EL SISTEMA PALANGANA

Aunque dice el diccionario que algo tácito es aquello que no se expresa formalmente, un caballero llamado Tácito ha pasado a la historia por expresarse formalmente. Era romano y por entretenerse se hizo historiador y a dedo le hicieron senador, cónsul y gobernador. Cosas que pasaban y que siguen pasando. Pero a lo que íbamos, resulta que a este Tácito se le ocurrió decir un día que “Cuanto más corrupto es un estado, más leyes tiene” y la verdad es que, viendo por estos lares lo que estamos viendo, hasta parece que vamos a tener que darle la razón, porque corrupción no sé si tendremos (que sí lo sé), pero leyes… leyes tenemos para dar y tomar. Y la pregunta es: ¿esta fertilidad del árbol de las normas de obligado cumplimiento tiende a facilitarnos la convivencia? Y la respuesta es: sí, salvo que se emplee el “Sistema Palangana”. Respuesta ésta ante la cual estoy seguro ustedes estarán interesadísimos en conocer qué sistema es ése al que yo llamo “Palangana”. Se lo explico en unos dos mil caracteres más, verán: la cosa fue que un día, aquellos a los que el pueblo había elegido para poner los puntos sobre las íes, se dieron cuenta de que era mucho más fácil poner las íes debajo de los puntos, por lo que decidieron comenzar a crear leyes y más leyes para regular, obligar o prohibir, cosas y más cosas. Hasta aquí bien. Pero con el tiempo ocurrió que alguien dijo “¿Y ya nos vamos a acordar de tantas leyes?”, ante lo cual y en evitación de que el personal se escaquease alegando ignorancia, se creó aquella que dice que “La ignorancia de la ley no exime de su cumplimiento”. Con lo que el sistema comenzó a autogenerarse iniciando un enroque legal de difícil entendimiento del tipo de: hacen falta muchas leyes -es imposible sabérselas todas-, pero no puede dejar de cumplirse una ley, aunque esa ley no se sepa que debe cumplirse. ¿Y qué pasó? Pues que el pueblo español, en su eterno cavilar, encontró el sistema “Palangana” y que no consiste más que en deshacer el enroque que al cumplimiento de la ley obliga, en base a eso tan español de: “No me da la gana / te chupas la palangana / para ti y para tu hermana/ que la mía no tiene ganas”. Con lo que empezaron a ocurrir cosas tan graciosas como estas que les cuento. En una ciudad española las autoridades electas deciden modificar el trazado de la calle de un barrio, pero estando en todo su derecho de hacerlo, no lo modifican, porque a los del barrio no les da la gana (y te chupas la palangana). En una región española y aunque la ley prohíbe hacer consultas, dicen que la van a hacer porque a ellos les da la gana (y te chupas la palangana). En un partido político se ganan las elecciones exponiendo sus ideas sobre la Ley del Aborto, pero luego algunos de los elegidos, y ya con la silla caliente, dicen que ellos votarán lo que les de la gana (y te chupas la palangana). Y para qué seguir oigan, así va esto. Al final, una vez más, el cruel refranero español vuelve a llevar razón porque, como la salud es lo primero, ahí está él para recordarnos que “no hay cosa más sana que hacer lo que nos da la gana”. Y yo podría acabar aquí y no despedirme de ustedes, pero no me da la gana, así que hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben no tengan miedo.
